










Contrato de Adquisiciones 

CEDH:16c.4.00 8/2025 

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y 

cumplimiento de este contrato o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Chihuahua, serán resueltas mediante juicio contencioso administrativo previsto en la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 

presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdicción y competencia del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LECiAL 
DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE 
SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, LESIÓN, MALA FE NI OTROS 
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, EN DOS TANTOS, EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 28 DiAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2025 . 

.i" 
MTRO. ALEJANDRO CARRASCO TALAVERA 

DIRECTOR DE CONTROL, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
Con las facultades conferidas en el artículo 15 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

por ausencia definitiva del President e, mediante el Decreto No. LXVII/RFLEY /0945/2024 

L 

TOKIO, SA DE C.V. 

REVISO: 

LAS F IRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN Al CONTRATO NÚMERO CEDH:16c.4.008/2025 CELEBRADO ENTRE LA COMIS IÓN EST 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y AUTOMOTORES TOKIO, SA DE C V, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2025 

*ELIMINADOS: Fragmentos del documento. Fundamento legal: Artículo 128 párrafo primero de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihua hua. En virtud de tratarse

de información que contiene datos persona les de persona s que pudieran ser identificables.
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